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CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO E IMPRESIÓN DE 
ARTÍCULOS PROMOCIONALES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES, AL QUE EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO EL INSTITUTO FONACOT, REPRESENTADO POR EL 
LIC. FRANCISCO JAVIER VILLAFUERTE HARO, EN SU CARÁCTER DE APODERADO 
LEGAL, Y POR LA OTRA PARTE, LA EMPRESA DENOMINADA IBERO AZTECA 2000, S.A. DE 
C.V., REPRESENTADA POR EL SR. FERNANDO VILLEGAS GARCiA, EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL 
PRESTADOR, DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

l. Declara el INSTITUTO FONACOT a través de su apoderado legal: 

.. ' 

1.1. Que su representado es un organismo público descentralizado de interés social, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, así como con autosuficiencia presupuesta! y 
sectorizado en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en virtud a lo establecido en 
la Ley del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de abril del 2006. 

1.2. Que se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con la clave IFN060425C53. 

1.3. Que cuenta con facultades legales suficientes para obligar a su representado en los 
términos y condiciones de este contrato, tal y como se señala en la escritura pública 
número 212, 692 de fecha 29 de julio de 2014, otorgada ante la fe del Lic. Eutiquio 
López Hernández, Notario Público número 35 del entonces Distrito Federal hoy Ciudad 
de México, instrumento que quedó debidamente inscrito en el Registro Público de 
Organismos Descentralizados, bajo el folio número 82-7-01082014-115726, el día 1 º de 
agosto del 2014, con fundamento en los artículos 24 y 25 de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales y 40, 41, 45 y 46 de su Reglamento. 

1.4. No tener ninguna relación de parentesco o afinidad con el PRESTADOR en términos de 
la fracción XX del Artículo 8º de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos. 

1.5. Para el cumplimiento de sus funciones, requiere la prestación de diversos servicios, 
entre los cuales se encuentra el suministro e impresión de artículos promocionales. 

1.6. En atención a lo anterior, el presente contrato se adjudicó al PRESTADOR mediante el 
procedimiento de Licitación Pública Internacional Abierta Mixta No. LA-014P7R00 1-
E24-2017, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 Constitucional; 26 
fracción 1, 26 bis fracción 111, 27 y 28 fracción 111, 29, 30, 32, 36 segundo párrafo de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39, 42 y 51 de su 
Reglamento, así como del acta de fallo de fecha 21 de marzo de 2017. 

1.7. Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, cuenta con recursos 
disponibles suficientes no comprometidos en la partida presupuesta! 36201, 
denominada Difusión de Mensajes Comerciales para Promover la Venta de Productos o 
Servicios, y cuenta con suficiencia presupuesta! para contratar los servicios objeto del 
presente contrato, según oficio número SGA-019, de fecha 1 de febrero de 2017, 
emitido por la Subdirección General de Administración del INSTITUTO FONACOT. 

1.8. Que su representado tiene su domicilio en Avenida Insurgentes Sur número 452, primer 
piso, Colonia Roma Sur, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06760, Ciudad de México, 
mismo que señala para los fines y efectos legales de este contrato . 
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Eliminado: una 
palabra del sexto 
renglón del quinto 
párrafo. Datos de la 
Identificación Oficial 
Credencial para 
Votar con fotografía. 
Fundamento Legal: 
artículo 116 Primer 
párrafo de la Ley 
General de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública; 
artículo 113 fracción I 
de la Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública; 
artículo 3 fracción IX, 
6, 18 primer párrafo y 
artículo 31 de la Ley 
General de 
Protección de Datos 
Personales en 
Posesión de Sujetos 
Obligados; así como 
el lineamiento 
Trigésimo Octavo 
fracción I de los 
Lineamientos 
Generales en Materia 
de Clasificación y 
Desclasificación de la 
Información, así como 
para la elaboración de 
versiones públicas. 
Motivación: Se 
considera información 
confidencial la que 
contiene datos 
personales 
concernientes a una 
persona física 
identificada o 
identificable. 
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11. Declara EL PRESTADOR, bajo protesta de decir verdad, a través de su representante 
legal que: 

11.1. Su representada es una Sociedad Anónima de Capital Variable, debidamente 
constituida conforme a las leyes mexicanas vigentes, según consta en la escritura 
constitutiva número 194, 11 O de fecha 3 de febrero de 1999, otorgada ante la fe del Lic. 
Eutiquio López Hernández, Notario Público Número 35 de la Ciudad de México, inscrita 
en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio mercantil 
número 246,028. 

11.2. De acuerdo con sus estatutos vigentes, su objeto social consiste entre otras actividades 
en la producción, fabricación, adquisición, enajenación, distribución, comercialización, 
exhibición, promoción, representación, transportación, maquila, mantenimiento, 
compostura, consignación, comisión, importación y exportación de artículos de 
ornamentación, joyería, oficina, escolares, del hogar, juguetes, regalos, perfumería, 
artículos de belleza y cosmetología, bisutería, electrodomésticos, aparatos electrónicos, 
maquinaria industrial, y en general de toda clase de artículos, productos y mercancías 
que puedan ser objeto de comercio. 

11.3. Su representada se encuentra inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, bajo la clave IAD990203LN9. 

11.4. El señor Fernando Villegas García, cuenta con las facultades legales suficientes para 
obligar a su representado en los términos y condiciones de este contrato como se 
desprende de la escritura pública número 25,867, de fecha 19 de septiembre de 2006, 
otorgada ante la fe del Lic. Alvaro Muñoz Arcos, Notario Público número 89 de 
Cuautitlán, Estado de México y se identifica con credencial para votar número 

 expedida por el Registro Federal de Electores del entonces Instituto 
Federal Electoral, con vigencia al 2026. 

11.5. Que su representada dispone de la organización, experiencia, personal capacitado y 
demás recursos técnicos, humanos y económicos necesarios, así como de la capacidad 
legal suficiente para llevar a cabo los servicios materia del presente contrato. 

11.6. Su representada se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales de conformidad con las disposiciones fiscales, en especial con el Artículo 32-D 
del Código Fiscal de la Federación. Así mismo que presentó su solicitud de opinión a 
través de la página de Internet del SAT, sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales 
como lo establece la Regla 2.1.31 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2017, en 
sentido positivo. 

11.7. Se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones laborales en 
observancia a lo dispuesto por la regla Quinta del "Acuerdo ACDO. 
SAI.HCT.101214/281.P.DIR y su Anexo Único, dictado por el H. Consejo Técnico del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, relativo a las Reglas para la obtención de la 
opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social", 

11.8. 

- -- --

-----

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero de 2015, de conformidad 
con el documento emitido por Instituto Mexicano del Seguro Social en el que se emite la 
opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social en 
sentido positivo. 

Que manifiesta bajo protesta de decir verdad, que ninguna de las personas físicas que 
integran la empresa, desempeña empleo, cargo o comisión en el Servicio Público, en 
los términos del artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 
los Servidores Públicos, así como que la empresa y ninguno de sus socios se 
encuentra en alguno de los supuestos a que se refieren los artículos 50 y 60 
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antepenúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

En caso de que alguna de las personas físicas que forman parte del PRESTADOR se 
encuentre en los supuestos señalados anteriormente, el contrato será nulo previa 
determinación de la autoridad competente de conformidad con lo establecido en el 
artículo 15 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

11.9. Que bajo protesta de decir verdad, manifiesta que su representada se encuentra 
clasificada como pequeña empresa, de acuerdo a lo establecido en el artículo 3, 
fracción 111 de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y 
Mediana Empresa, y a lo dispuesto en el artículo 34 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

11.1 O. Que para los fines y efectos legales del presente contrato, señala como domicilio de su 
representado el ubicado en calle Cuitláhuac número 14, Colonia San Javier, C.P. 54030 
en el Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México. 

111. DECLARAN AMBAS PARTES: 

111.1. Que están de acuerdo en que los apartados, títulos e incisos del presente contrato, 
únicamente se asignan para fines de claridad y de referencia y de ninguna manera se 
consideran como interpretación de condiciones del texto de este contrato. 

111.2. Que se reconocen la personalidad con la que se ostentan y manifiestan que las 
facultades con que actúan no les han sido revocadas o modificadas en forma alguna, por 
lo que están conformes en obligarse de acuerdo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA OBJETO DEL CONTRATO. El INSTITUTO FONACOT encomienda al PRESTADOR y 
este se obliga a llevar a cabo la prestación de servicios de suministro e impresión de artículos 
promocionales, de conformidad con la descripción, especificaciones, medidas, peso, tipo de 
impresión o grabado de lago, y demás características técnicas que se detallan en el Anexo Técnico 
"Características Técnicas del Servicio", que se adjunta como Anexo 1, el cual una vez rubricado por 
las partes, formará parte integrante del presente contrato, para lo cual el PRESTADOR pondrá toda 
su experiencia y capacidad, dedicándole todo el tiempo que sea necesario. 

SEGUNDA. AUTORIZACIÓN DE MUESTRAS FINALES. Previo a la entrega del servicio de 
suministro e impresión de artículos promocionales, el PRESTADOR deberá entregar una muestra 
física final de cada uno de los artículos promocionales adjudicados, para aprobación 5 días hábiles 
posteriores al fallo en el domici lio del administrador del contrato ubicado en Insurgentes Sur 
número 452, Cuarto Piso, Col. Roma Sur, Delegación Cuauhtémoc C.P. 06760, Ciudad de México, 
las cuales serán cotejadas con las presentadas en la propuesta técnica presentada para su 
posterior producción. El administrador del contrato las validará el mismo día hábil de la entrega e 
informará al PRESTADOR, por escrito es decir firmando de autorizada la muestra final y/o vía 
correo electrónico ese mismo día la validación (visto bueno) de los artículos promocionales. 

En caso de presentar muestras con defectos o mal impresos según corresponda a las 
características solicitadas en el Anexo 1, el PRESTADOR contará con 5 días hábiles posteriores a 
que el administrador del contrato le indique vía correo electrónico para entregar nuevamente las 
muestras conforme a los requerimientos que previamente indicó el administrador del contrato, el 
mismo día de la entrega de las muestras, el administrador del contrato vía correo electrónico 
notificará al PRESTADOR la validación (visto bueno) de los artículos promocionales. 
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TERCERA. FECHA, LUGAR Y HORARIO DE ENTREGA. La entrega de los promocionales será 
en las instalaciones del PRESTADOR, ubicadas en Amistad No. 5, Los Reyes Tlalnepantla, Zona 
Industrial, Estado de México; en las fechas que se indiquen por parte del administrador del contrato 
a través de las órdenes de trabajo, en donde se indicarán las cantidades y características de los 
artículos promocionales que serán entregados según la orden de trabajo que corresponda de 
conformidad con lo solicitado en el Anexo l. 

CUARTA. VERIFICACIÓN DE LOS ARTICULOS. La verificación se realizará durante 5 días 
hábiles previos a la entrega de cada una de las órdenes de trabajo que se sometan. Dicha acta de 
hechos deberá contener la cantidad de artículos promociones verificada, nombre de los 
verificadores, fecha y hora de inicio y término de la revisión. Asimismo se indicará la fecha en que 
se realizará la entrega al proveedor adjudicado para la distribución de promocionales. 

El PRESTADOR acepta que durante la verificación de los artículos promocionales en caso de que 
los artículos promocionales que resultarán dañados, mal impresos, y/o en condiciones no óptimas, 
tendrá (5) cinco días hábiles para reponer el artículo promociona! maltratado, mal impreso y/o con 
algún desperfecto. El personal asignado por el administrador del contrato para la verificación, 
informará al PRESTADOR in situ de los artículos promocionales defectuosos en el acta de hechos 
suscrita por él y quién sea asignado por parte del PRESTADOR para hacer la verificación, para que 
el PRESTADOR reponga los artículos promocionales defectuosos. 

QUINTA. ENTREGABLES. El PRESTADOR deberá entregar, posterior a la entrega de los 
artículos promocionales conforme lo establecido en el numeral 111. Lugar y plazo de la prestación 
del servicio del Anexo 1, lo siguiente: 

• Copia del Acta de constancia de hechos de verificación con orden de salida de las 
instalaciones del PRESTADOR adjudicado a AIR TRANSPORT SOLUTIONS, S.A. 
de C.V., proveedor asignado para la distribución de promocionales, debidamente 
firmada por ambas partes. Donde se exprese que los artículos promocionales 
cumplen en cantidad y condiciones solicitas en la orden de trabajo emitida por el 
administrador de contrato. 

SEXTA. PRECIOS UNITARIOS. El INSTITUTO FONACOT se obliga a pagar al PRESTADOR por 
cada uno de los artículos promocionales, los siguientes precios unitarios: 

UNIDAD IMPORTE 
PAISDE 

PARTIDA ARTICULO DE CANTIDAD PRECIO 
TOTAL ANTES 

ORIGEN 
UNITARIO DEL MEDIDA DEIVA 

PRODUCTO 
1 Reloi de Silicona Pieza 8,000 $70.00 560,000.00 China 
3 Pizarrón con 3 Pieza 8,000 

$35.00 280,000.00 
China 

imanes 
6 Porta plumas y Pieza 8,000 

$30.00 240,000.00 
China 

calculadora 
7 Bolígrafo con USB de Pieza 8,000 

$101.00 808,000.00 China 
4GB 

8 Reloj con USB de 2 Pieza 8,000 
$135.00 1 º080,000.00 China 

GB 
10 Vaso de vacío de Pieza 15,000 

$120.00 1 ·soo,000.00 
China 

doble pared de acero 
11 Bolígrafo metálico Pieza 7,000 

$45.00 315,000.00 China 
con ounta touch 

12 Porta gafete con USB Pieza 8,000 
$65.00 520,000.00 China 

de2 GB 
15 Bolígrafo con grip Pieza 120,000 

$9.25 1·110,000.00 China 
antiderraoante 

SUBTOTAL $6713,000.00 
1.V.A. $1 '074,080.00 

TOTAL $7'787,080.00 
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Eliminado: tercer y 
cuarto renglón del 
séptimo párrafo. 
Datos de la 
Cuenta Bancaria 
(No. de Cuenta, 
CLABE, Sucursal y 
Plaza) 
Fundamento 
Legal: artículo 116 
tercer párrafo de la 
Ley General de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
Pública; artículo 
113 fracción II de la 
Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
Pública; artículos 
46 y 142 de la Ley 
de Instituciones de 
Crédito y artículo 
31 de la Ley 
General de 
Protección de 
Datos Personales 
en Posesión de 
Sujetos Obligados; 
así como los 
lineamientos 
Trigésimo Octavo 
fracción III y 
Cuadragésimo 
Segundo 
fracciones I y II de 
los Lineamientos 
Generales en 
Materia de 
Clasificación y 
Desclasificación de 
la Información, así 
como para la 
elaboración de 
versiones públicas. 
Motivación: Por 
tratarse de 
Información que 
identifica un 
Secreto Bancario. 
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Los precios son en moneda nacional y serán considerados fijos hasta que concluya la relación 
contractual, debiendo incluir el PRESTADOR todos los costos involucrados, considerando todos los 
conceptos de los servicios que requiere el INSTITUTO FONACOT, por lo que el PRESTADOR no 
podrá agregar ningún costo extra y serán inalterables durante la vigencia del presente contrato 

Asimismo, el INSTITUTO FONACOT, con fundamento en lo previsto en el artículo 66, fracción I del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, no pagará al 
PRESTADOR aquellos servicios solicitados y no proporcionados. 

SÉPTIMA. MONTO TOTAL. Por la totalidad de los artículos promocionales objeto del presente 
contrato, el INSTITUTO FONACOT pagará al PRESTADOR la cantidad de $6713,000.00 M.N. 
(Seis millones setecientos trece mil pesos 00/100 Moneda Nacional), mas el Impuesto al Valor 
Agregado, en términos de la Propuesta Económica del PRESTADOR, que como Anexo II se 
agrega al presente contrato, el cual una vez rubricado por las partes, formará parte integrante del 
mismo. 

El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente al pago que el PRESTADOR 
deba efectuar en su caso por concepto de penas convencionales. 

Si el PRESTADOR realiza servicios por mayor valor del indicado, independientemente de la 
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los servicios excedentes, no tendrá derecho a 
reclamar pago alguno por ello. 

OCTAVA. FORMA DE PAGO. En el presente servicio no se otorgarán anticipos. Para que fa 
obligación de pago se haga exigible, el PRESTADOR deberá presentar a partir del día hábil 
siguiente a la prestación de los servicios, la documentación completa y debidamente requisitada 
para realizar el trámite de pago, misma que ampare el 100% de los servicios proporcionados y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 del Código Fiscal de la Federación, el PRESTADOR 
deberá emitir comprobantes fiscales digitales por Internet (CFDI), que son facturas electrónicas que 
el PRESTADOR pondrá a disposición del INSTITUTO FONACOT en archivo XML (archivo 
electrónico del comprobante fiscal digital por Internet) y de manera adicional entregará la 
representación de las facturas electrónicas en un documento impreso en papel, estas últimas 
debidamente selladas y firmadas por el Administrador del Contrato, desglosando el Impuesto al 
Valor Agregado y los descuentos que en su caso se otorguen al INSTITUTO FONACOT. 

El INSTITUTO FONACOT cubrirá al PRESTADOR la cantidad señalada en la cláusula que 
antecede, por los servicios efectivamente prestados, a través del programa de cadenas productivas 
o depósito interbancario a la cuenta  

 
Ciudad de México, dentro de los 20 (veinte) días naturales posteriores a la presentación y 
aceptación de la factura electrónica a que se hizo referencia en el párrafo anterior. 

Los comprobantes fiscales que expida el PRESTADOR, deberán cumplir con los requisitos 
contenidos en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación y la representación impresa de 
las facturas electrónicas que constará en un documento impreso en papel, deberá contar con el 
visto bueno del Administrador del Contrato. 

El PRESTADOR podrá modificar el número de cuenta y el nombre de la institución citada en esta 
cláusula, sin que sea necesario modificar el contrato, siempre que dé aviso al INSTITUTO 
FONACOT por lo menos con 10 (diez) días naturales de anticipación a la presentación de la 
factura. 

NOVENA. PAGOS. Para el pago de los servicios efectivamente proporcionados, el PRESTADOR 
deberá entregar lo siguiente: 
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a. Comprobantes fiscales digitales por Internet (CFDI), en archivo XML y la representación de 
dichos comprobantes en documento impreso en papel, que reúnan los requisitos fiscales 
respectivos, en la que indique: Número de contrato, concepto identificado conforme a lo 
estipulado en el contrato; Descripción Artículo Promociona!, número de partida, cantidad de 
artículos promocionales entregados por orden de trabajo. Dichos comprobantes serán 
entregados en las oficinas centrales del INSTITUTO FONACOT, ubicadas en Avenida 
Insurgentes Sur número 452, 4° piso, Col. Roma Sur, C.P. 06760, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, en la oficina de la Subdirección General de Desarrollo de Negocio, 
Producto e Investigación de Mercados. Asimismo, deberá enviar la factura electrónica a los 
correos electrónicos alejandro.landin@fonacot.gob.mx con copia a 
tania .hurtado@fonacot. gob .mx. 

b. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 89 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para efectos de contabilizar 
el plazo a que hace referencia el primer párrafo del artículo 51 de la Ley mencionada, se 
tendrán como recibidos los comprobantes fiscales citados en el inciso anterior que reúnan 
los requisitos fiscales correspondientes, a partir de que el PREST AOOR los entregue al 
INSTITUTO FONACOT, al momento de concluir con la entrega total o parcial de los 
servicios, conforme a los términos del presente contrato y el INSTITUTO FONACOT los 
reciba a satisfacción, en los términos de los lineamientos que emita la Secretaría de la 
Función Pública para promover la agilización del pago. 

Dentro de los veinte días naturales contados a partir de la entrega de la factura respectiva, 
previa entrega de los servicios, en los términos del presente contrato, el INSTITUTO 
FONACOT deberá requerir, en su caso al PRESTADOR, la corrección de errores o 
deficiencias contenidos en la factura o en el documento que reúna los requisitos fiscales 
correspondientes, tramitar el pago de dicha factura o documento y realizar el pago al 
PRESTADOR. 

El INSTITUTO FONACOT dará al PRESTADOR la opción de recibir el pago por medios 
electrónicos. 

Asimismo, de acuerdo a lo establecido en el artículo 90 del Reglamento referido, en caso 
de que los comprobantes fiscales entregados por el PRESTADOR para su pago, presenten 
errores o deficiencias, el INSTITUTO FONACOT dentro de los (3) tres días hábiles 
siguientes al de su recepción, indicará por escrito al PRESTADOR las deficiencias que 
deberá corregir. El periodo que transcurra a partir de la entrega del citado escrito y hasta 
que el PRESTADOR presente las correcciones, no se computará para efectos del artículo 
51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

DÉCIMA. VIGENCIA. La vigencia del presente contrato será a partir del 22 de marzo y hasta el 30 
de noviembre de 2017, la cual será forzosa para el PRESTADOR y voluntaria para el INSTITUTO 
FONACOT. 

Concluido el término del presente contrato, no podrá haber prórroga automática por el simple 
transcurso del tiempo y terminará sin necesidad de darse aviso entre las partes. 

DÉCIMA PRIMERA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. El PRESTADOR 
garantizará el cumplimiento del presente contrato entregando al INSTITUTO FONACOT dentro de 
los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, tal como se refiere 
en la fracción 11 del artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, póliza de fianza expedida por institución legalmente autorizada para operar en el ramo, 
conforme a la legislación mexicana, a favor del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de 
los Trabajadores (INSTITUTO FONACOT), por un importe equivalente al 10% (Diez por ciento) del 
monto total del presente contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado y deberá estar vigente 
hasta la total aceptación del INSTITUTO FONACOT respecto de la prestación de los servicios, 
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debiéndose obtener la cancelación correspondiente, según lo previsto en la fracción 111 , del artículo 
85 del Reglamento de dicha Ley. 

Esta garantía permanecerá bajo custodia del INSTITUTO FONACOT y su devolución se hará a 
través de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, mediante autorización por 
escrito, una vez que se hayan satisfecho las obligaciones materia de contratación a cargo del 
PRESTADOR, en los términos y condiciones establecidos. 

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 103 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, cuando la forma de garantía sea mediante fianza, la 
póliza de fianza correspondiente deberá contener en su texto, como mínimo, las siguientes 
previsiones: 

a) Que la fianza se otorga atendiendo a las estipulaciones contenidas en el contrato 
celebrado entre IBERO AZTECA 2000, S.A. de C.V., y el Instituto del Fondo Nacional 
para el Consumo de los Trabajadores, derivado del procedimiento de Licitación Pública 
Internacional Abierta Mixta No. LA-014P7R001-E24-2017. 

b) Que para cancelar la fianza, será requisito contar con la constancia de cumplimiento total 
de las obligaciones contractuales, para lo cual se requerirá la respectiva manifestación 
expresa y por escrito del INSTITUTO FONACOT. 

c) Que la fianza permanecerá vigente durante el cumplimiento de la obligación que garantice 
y continuará vigente en caso de que se otorgue prórroga al cumplimiento del contrato, así 
como durante la substanciación de todos los recursos legales o de los juicios que se 
interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva que quede firme. 

d) Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución 
previstos en la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas, para la efectividad de las 
fianzas, aún para el caso de que proceda el cobro de indemnización por mora, con motivo 
del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida, quedando a elección 
del INSTITUTO FONACOT poder reclamar el pago de la fianza por cualquiera de los 
procedimientos establecidos en el artículo 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y 
Fianzas. 

Que la institución afianzadora otorga expresamente y en forma automática, sin necesidad de que 
medie aviso, su consentimiento en términos del artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros 
y Fianzas, en caso de que el INSTITUTO FONACOT decida otorgar prórrogas y/o esperas al 
PRESTADOR. 

En el supuesto de rescisión de este contrato por causas imputables al PRESTADOR, la fianza se 
hará exigible de inmediato sin necesidad de juicio previo ni declaración judicial alguna, sin perjuicio 
de la responsabilidad que pudiese fincarle el INSTITUTO FONACOT al PRESTADOR ante 
autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA. DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. La fianza a que se 
refiere la cláusula que antecede será cancelada por el INSTITUTO FONACOT a través de la 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, una vez que el PRESTADOR demuestre 
haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas en el presente contrato; para 
cancelar la fianza será indispensable la constancia de cumplimiento total de las obligaciones, 
donde conste la manifestación expresa y por escrito del INSTITUTO FONACOT en ese sentido, 
con fundamento en el artículo 103, fracción 1, inciso b, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

DÉCIMA TERCERA. DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. De conformidad con lo previsto en el 
artículo 53 segundo párrafo, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

7 
;., '1 
.....- • 1 

j 



  

¡--· 
1 
1 
1' .._._ ___ 

fóñacot 
CONTRATO No. I-SD-2017-067 

Público, el PRESTADOR en este acto, se obliga con el INSTITUTO FONACOT a garantizar por un 
periodo comprendido de 6 (seis) meses, contados a partir de la fecha de firma del presente 
contrato, que los servicios proporcionados por virtud del presente contrato, estarán libres de 
defectos o vicios ocultos, atribuibles a los materiales, componentes, procesos de fabricación o por 
cualquier otra responsabilidad atribuible al propio PRESTADOR en los términos señalados en el 
presente contrato y/o en la legislación aplicable. 

DÉCIMA CUARTA. CALIDAD. El PRESTADOR quedará obligado ante el INSTITUTO FONACOT 
a responder de la calidad de los servicios proporcionados, así como de cualquier otra 
responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el presente contrato, en lo 
dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y/o en la 
legislación aplicable. 

El PRESTADOR deberá contar con la infraestructura necesaria, personal profesional y/o técnico 
especializado en el ramo, herramientas, procedimientos, refacciones, técnicas y equipos 
adecuados, para el tipo de servicios solicitados, a fin de garantizar que los servicios objeto del 
presente contrato sean proporcionados con la calidad, oportunidad y eficiencia requerida para tal 
efecto, comprometiéndose a desarrollarlo a satisfacción del INSTITUTO FONACOT. 

El PRESTADOR, para efectos de la entrega de los servicios solicitados, deberá cumplir con las 
normas oficiales mexicanas, las normas mexicanas y a falta de éstas, las normas internacionales o 
en su caso, las normas de referencia vigentes que resulten aplicables. 

El administrador del contrato se encargará de comprobar, supervisar y verificar la realización 
correcta y eficiente de los servicios objeto del presente contrato, informándole al PRESTADOR las 
anomalías o deficiencias en el cumplimiento del contrato, sobre los aspectos descritos con 
anterioridad, tal comunicación se hará por escrito y en la misma se fijará un plazo para la 
corrección que proceda. 

DÉCIMA QUINTA. OBLIGACIONES DEL PRESTADOR. El PRESTADOR se obliga a: 

a) Cumplir totalmente y a satisfacción del INSTITUTO FONACOT con los servicios objeto 
del presente contrato. 

b) Contar con la infraestructura necesaria, personal técnico especializado en el ramo, 
técnicas, procedimientos, y equipos suficientes y adecuados, a fin de garantizar que los 
servicios objeto de este contrato sean proporcionados con la calidad, oportunidad y 
eficiencia requerida, a satisfacción del INSTITUTO FONACOT. 

DÉCIMA SEXTA. IMPUESTOS Y DERECHOS. Los impuestos y derechos que procedan con 
motivo de la adquisición de los servicios, serán pagados únicamente por el PRESTADOR. El 
INSTITUTO FONACOT sólo cubrirá el Impuesto al Valor Agregado, de acuerdo con lo establecido 
en las disposiciones legales vigentes en la materia. 

DÉCIMA SÉPTIMA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. El 
PRESTADOR no podrá en forma alguna ceder ni transferir en forma total o parcial los derechos y 
obligaciones derivados de este contrato, salvo los derechos de cobro, mismos que sólo podrán ser 
cedidos con la aceptación expresa que por escrito otorgue el INSTITUTO FONACOT al 
PRESTADOR, conforme a lo establecido en el último párrafo del artículo 46, de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. El INSTITUTO FONACOT con fundamento en el artículo 
52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, podrá incrementar el 
monto del contrato o la cantidad de los servicios, siempre que las modificaciones no rebasen en su 
conjunto, el veinte por ciento del monto o cantidad de los conceptos o volúmenes establecidos 
originalmente en los mismos, dentro de su vigencia, y que el precio sea igual al pactado 
originalmente en el contrato que se modifique. 
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Por lo que se refiere a la vigencia, ésta podrá ser ampliada, siempre que no se rebase el primer 
trimestre del ejercicio fiscal siguiente y resulte indispensable para no interrumpir la operación 
regular del INSTITUTO FONACOT, de conformidad con lo establecido el artículo 92 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y último 
párrafo del artículo 146 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría. 

DÉCIMA NOVENA. PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y primer párrafo del artículo 96 de su Reglamento, en caso de atraso en el 
cumplimiento de la prestación de los servicios objeto del presente contrato, el PRESTADOR queda 
obligado a pagar por concepto de penas convencionales las siguientes: 

• Un monto equivalente al 2% del costo del artículo promociona! sin IVA por cada día 
natural de atraso de los artículos promocionales no entregados de acuerdo con el 
plazo y/o fecha estipulados en las órdenes de trabajo. 

• Un monto equivalente al 1 % del monto del artículo promociona! sin IVA por cada 
día natural de atraso en la entrega de cada orden de trabajo y su respectiva orden 
de salida. 

Para el pago de las penas convencionales, el INSTITUTO FONACOT informará por escrito al 
PRESTADOR el cálculo de la pena a la que se hizo acreedor, indicando el número de días de 
atraso, así como la base para su cálculo y el monto a que se hizo acreedor. 

Para efectuar este pago, el PRESTADOR contará con un plazo que no excederá de 5 (cinco) 
días hábiles contados a partir de la fecha de recepción de la notificación; a través de referencia 
bancaria que se genera el mismo día en el que efectuará el pago la cual será proporcionada por 
la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

En el supuesto de que el cálculo de la penalización contenga centavos, el monto se ajustará a 
pesos, de tal suerte que las que contengan cantidades que incluyan de 1 hasta 50 centavos, el 
importe de la penalización se ajustará a pesos a la unidad inmediata inferior y las que contengan 
de 51 a 99 centavos, el importe de la penalización se ajustará a pesos a la unidad inmediata 
superior. 

La acumulación de dichas penas no excederá del importe de la garantía del cumplimiento del 
contrato, es decir del 10% (diez por ciento) antes de IV.A. del importe total del contrato, de 
conformidad con el Artículo 53 de Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 96 de su Reglamento. 

En el entendido de que sea rescindido el contrato, no procederá el cobro de dicha penalización, 
ni la contabilización de la misma para hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. Lo 
anterior, sin perjuicio del derecho de que el INSTITUTO FONACOT pueda optar entre exigir el 
cumplimiento del contrato o rescindirlo, de conformidad a lo establecido en el Artículo 54 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

VIGÉSIMA. DEDUCTIVAS. El INSTITUTO FONACOT en los términos de lo previsto por el artículo 
53 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 97 de su 
Reglamento, aplicará al PRESTADOR deductivas con motivo del incumplimiento parcial o deficiente 
en que incurra el PRESTADOR respecto a las partidas que integran el presente contrato; las 
deductivas serán de conformidad a lo siguiente: 

• Se aplicara el 2% del costo total del artículo promociona! sin IVA por cada día natural de 
atraso que transcurra sin la sustitución de los artículos que se encuentren con defectos. 
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• Se aplicara el 2% del costo total del artículo promociona! sin IVA por cada día natural que 
transcurra en la que la entrega no se cumpla en el plazo estipulado en el acta de hechos de 
entrega al proveedor que realizará la distribución de promocionales. 

Para el pago de las deductivas, el área requirente informará por escrito al PRESTADOR el cálculo 
de la deductiva a la que se hizo acreedor, por el incumplimiento parcial o deficiente en que haya 
incurrido el PRESTADOR. 

Para efectuar este pago, el PRESTADOR contará con un plazo que no excederá de 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir de la fecha de recepción de la notificación; a través de referencia bancaria 
o a través de escrito de aceptación en el que manifieste que acepta el descuento en la factura 
correspondiente. 

La acumulación de dichas deducciones no excederá del importe de la garantía del cumplimiento del 
contrato, es decir del 10% (diez por ciento) antes de LV.A. del importe total del contrato 

VIGÉSIMA PRIMERA. SANCIONES. Se hará efectiva la garantía relativa al cumplimiento del 
contrato, cuando el PRESTADOR incumpla a cualquiera de sus obligaciones contractuales por 
causas a él imputables; teniendo el INSTITUTO FONACOT facultad potestativa para rescindir el 
contrato. 

La aplicación de la garantía de cumplimiento será proporcional al monto de las obligaciones 
incumplidas. 

Independientemente de lo anterior, cuando el PRESTADOR incumpla con sus obligaciones 
contractuales por causas imputables a él, y como consecuencia, cause daños y/o perjuicios graves 
al INSTITUTO FONACOT, o bien, proporcione información falsa, actúe con dolo o mala fe en la 
celebración del contrato o durante la vigencia del mismo, se hará acreedor a las sanciones 
establecidas en los artículos 59 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PAGOS EN EXCESO. De conformidad con lo previsto en el artículo 51 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, tratándose de pagos en 
exceso que haya recibido el PRESTADOR, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en 
exceso, más los intereses correspondientes, conforme a la tasa de recargo que será igual a la 
establecida por la Ley de Ingresos de la Federación vigente, en los casos de prórroga para el pago 
de créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada 
caso y se computarán por días naturales desde la fecha del pago, hasta la fecha en que se pongan 
efectivamente las cantidades a disposición del INSTITUTO FONACOT. 

En caso de rescisión del contrato, el PRESTADOR deberá reintegrar los pagos progresivos que 
haya recibido más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que será igual a la 
establecida por la Ley de Ingresos de la Federación vigente, en los casos de prórroga para el pago 
de créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre el monto del anticipo no amortizado y pagos 
progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la 
fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición del INSTITUTO FONACOT. 

VIGÉSIMA TERCERA. RESPONSABILIDAD LABORAL. Las partes convienen, en que el 
INSTITUTO FONACOT no adquiere ninguna obligación de carácter laboral con el PRESTADOR, 
por lo cual no se podrá considerar como patrón ni aún sustituto. En particular, el personal se 
entenderá relacionado exclusivamente con la o las personas que lo emplearon y, por ende, cada 
una de ellas asumirá su responsabilidad por dicho concepto; lo anterior en términos del artículo 13 
de la Ley Federal del Trabajo. 
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Igualmente, y para este efecto y cualquiera no previsto, el PRESTADOR exime expresamente al 
INSTITUTO FONACOT de cualquier responsabilidad civil, penal, de seguridad social o de otra 
especie que, en su caso, pudiera llegar a generarse. 

El PRESTADOR bajo su más estricta responsabilidad podrá nombrar los auxiliares, especialistas o 
técnicos que requiera para la entrega de los servicios materia del presente contrato, en el 
entendido de que asumirá responsabilidad total de la actuación de los mismos, respondiendo de los 
daños y/o perjuicios que en su caso éstos en el desempeño de su participación llegaren a 
ocasionar al INSTITUTO FONACOT. 

El PRESTADOR como patrón de las personas que en su caso designe como sus auxiliares, 
especialistas o técnicos, para llevar a cabo el objeto del presente contrato, será el único 
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos 
aplicables en materia de trabajo y seguridad social, obligándose a responder de todas y cada una 
de las reclamaciones que dichas personas presenten en su contra o en contra del INSTITUTO 
FONACOT, obligándose en este mismo acto a dejar en paz, a salvo y libre de cualquier 
responsabilidad al INSTITUTO FONACOT, reconociendo expresamente el PRESTADOR que es el 
único responsable del pago de sus sueldos, salarios, cuotas del Instituto Mexicano del Seguro 
Social y todas las demás prestaciones establecidas en los ordenamientos legales, 
comprometiéndose a mantener a salvo en todo momento al INSTITUTO FONACOT en caso de 
cualquier reclamación que se presentare en su contra derivada de su relación contractual con el 
INSTITUTO FONACOT o, en su caso, contra el INSTITUTO FONACOT por dicho concepto. 

En caso de que las personas designadas por el PRESTADOR como sus auxiliares, especialistas o 
técnicos, sufran accidentes de trabajo, en su acepción establecida por la ley Federal del Trabajo, 
el PRESTADOR asumirá la responsabilidad, dejando libre al INSTITUTO FONACOT de cualquier 
acción que pudiera interponerse por tal acontecimiento. 

El PRESTADOR se obliga a cubrir al INSTITUTO FONACOT los gastos y costas judiciales 
erogadas por este último, a causa de que concurra cualquier circunstancia planteada en la 
presente cláusula. 

VIGÉSIMA CUARTA. CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. Serán causas de rescisión 
del presente contrato, sin responsabilidad para el INSTITUTO FONACOT, si el PRESTADOR: 

A) No entrega los servicios objeto de este contrato en las fechas pactadas en las órdenes de 
trabajo de conformidad a lo pactado en el Anexo l. 

B) Por cualquier causa deja de tener capacidad técnica y los elementos necesarios para 
entregar los servicios. 

C) Cede en forma parcial o total a terceras personas los derechos u obligaciones derivados del 
presente contrato. 

D) No dar al INSTITUTO FONACOT las facilidades y datos necesarios para fa supervisión y 
verificación de la entrega de los servicios contratados. 

E) Cuando el importe que se haya deducido, sea igual o superior al 10% (diez por ciento) del 
monto total del contrato sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 

F) Se declara en concurso mercantil o le sobreviniere una huelga o por cualquier causa análoga 
que afecte el cumplimiento de sus obligaciones contractuales. 

G) En general, por cualquier incumplimiento a las obligaciones pactadas en el presente contrato 
y en sus anexos. 

VIGÉSIMA QUINTA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. El incumplimiento 
del PRESTADOR a cualquiera de sus obligaciones pactadas en el presente contrato, lo hará 
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rescindible en cualquier momento y sin necesidad de juicio o declaración judicial previa, para lo 
cual el INSTITUTO FONACOT deberá motivar la rescisión en alguna de las causales previstas para 
tal efecto. Si es el PRESTADOR quien decide rescindir el contrato será necesario que acuda ante 
la autoridad judicial federal y obtenga la declaración correspondiente; lo anterior, con fundamento 
en lo previsto en los artículos 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 98 y 99 de su Reglamento, bajo el siguiente procedimiento: 

1. Se iniciará a partir de que al PRESTADOR le sea comunicado por escrito el incumplimiento 
en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles exponga lo que a 
su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes; 

2. Transcurrido el término a que se refiere el punto anterior, se resolverá considerando los 
argumentos y pruebas que hubiere hecho valer; 

3. La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá estar debidamente fundada, 
motivada y comunicada al PRESTADOR dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes 
a lo señalado en el punto 1, y 

4. Cuando se rescinda el contrato se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer 
constar los pagos que deba efectuar el INSTITUTO FONACOT por concepto de los 
servicios recibidos hasta el momento de la rescisión. Si previamente a la determinación de 
dar por rescindido el contrato, se hiciere prestación de los servicios, el procedimiento 
iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación del INSTITUTO FONACOT de 
que continúa vigente la necesidad de los mismos, aplicando, en su caso, las penas 
convencionales correspondientes. 

El INSTITUTO FONACOT podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del contrato pudiera ocasionar algún daño o afectación a 
las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, el INSTITUTO FONACOT elaborará un 
dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían 
con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes. 

Al no dar por rescindido el contrato, el INSTITUTO FONACOT establecerá con el PRESTADOR 
otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del 
procedimiento. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones 
previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

En el supuesto del cuarto párrafo del artículo 54 de la Ley mencionada, el INSTITUTO FONACOT 
elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se 
ocasionarían con la rescisión del contrato, resultarían más inconvenientes. 

Cuando por motivo del atraso en la prestación de los servicios, o el procedimiento de rescisión se 
ubique en un ejercicio fiscal diferente a aquél en que hubiere sido adjudicado el contrato, el 
INSTITUTO FONACOT podrá recibir los servicios, previa verificación de que continúa vigente la 
necesidad de los mismos y se cuenta con partida y disponibilidad presupuestaria del ejercicio fiscal 
vigente, debiendo modificarse la vigencia del contrato con los precios originalmente pactados. 
Cualquier pacto en contrario a lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público se considerará nulo. 

VIGÉSIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA El INSTITUTO FONACOT podrá dar por 
terminado anticipadamente el contrato mediante comunicación por escrito con 5 (cinco) días 
hábiles de antelación al PRESTADOR, cuando por convenir a los intereses del INSTITUTO 
FONACOT así lo determine; cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por 
causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados, y se 
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionaría algún 
daño o pe~uicio al INSTITUTO FONACOT, quedando únicamente obligado el INSTITUTO 
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FONACOT a reembolsar al PRESTADOR los gastos no recuperables en que haya incurrido, 
siempre que éstos sean razonables, estén comprobados y se relacionen directamente con el 
contrato correspondiente. 

El PRESTADOR podrá solicitar al INSTITUTO FONACOT, el pago de gastos no recuperables en 
un plazo máximo de un mes, contado a partir de la fecha de la terminación anticipada del contrato o 
de la suspensión del servicio, según corresponda. 

Si los gastos no recuperables son por los supuestos a que se refieren los artículos 101 y 102 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, serán 
pagados dentro de un término que no podrá exceder de cuarenta y cinco días naturales posteriores 
a la solicitud fundada y documentada del PRESTADOR. 

Todo lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 54 Bis de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 102 de su Reglamento. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. SUSPENSIÓN DE LA PREST ACIÓN DEL SERVICIO. Cuando durante la 
vigencia del contrato sobrevinieren causas de fuerza mayor o de caso fortuito, el INSTITUTO 
FONACOT podrá suspender la prestación del servicio, en cuyo caso únicamente se pagarán 
aquellos servicios efectivamente devengados. 

Cuando dicha suspensión obedezca a causas imputables al INSTITUTO FONACOT, el 
PRESTADOR tendrá derecho al pago de los gastos no recuperables durante el tiempo en que dure 
esta suspensión. 

En cualquiera de los casos anteriores, el plazo de suspensión no podrá ser mayor a 1 O (diez) días 
hábiles, a cuyo término podrá iniciarse la terminación anticipada de este contrato, previa solicitud 
del Administrador del mismo. 

VIGÉSIMA OCTAVA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de las partes será 
responsable por cualquier retraso o incumplimiento de este contrato que resulte de caso fortuito, 
fuerza mayor o por causas atribuibles al INSTITUTO FONACOT, en la inteligencia de que, una vez 
superados tos dos primeros eventos, se reanudará la prestación de los servicios objeto del 
presente contrato, si así lo manifiesta el INSTITUTO FONACOT. 

Para los supuestos de caso fortuito o fuerza mayor, el PRESTADOR deberá notificar y acreditar 
dicha situación al INSTITUTO FONACOT, previo al vencimiento de las fechas de cumplimiento 
estipuladas originalmente; igual procedimiento llevará a cabo el INSTITUTO FONACOT, para el 
caso de que por causas atribuibles a éste, no se cumpla con el servicio en las fechas pactadas, 
procediéndose a modificar el presente contrato a efecto de diferir la fecha para la prestación de los 
servicios. En este supuesto deberá formalizarse el convenio modificatorio respectivo, no 
procediendo la aplicación de penas convencionales por atraso, lo anterior, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 91 de su Reglamento. 

Se entiende por caso fortuito o fuerza mayor cualquier acontecimiento imprevisible e insuperable 
que impida a las partes afectadas el cumplimiento de sus obligaciones bajo este contrato, si dicho 
evento se encuentra más allá del control razonable de dicha parte, y no es resultado de su falta o 
negligencia, y si dicha parte no ha sido capaz de superar dicho acontecimiento mediante el 
ejercicio de la debida diligencia. Sujeto a la satisfacción de las condiciones precedentes, el caso 
fortuito o fuerza mayor incluirá, en forma enunciativa y no limitativa: 

A) Fenómenos de la naturaleza, tales como tormentas, inundaciones y terremotos; 

B) Incendios; 

C) Guerras, disturbios civiles, motines, insun-ecciones y sabotaje; 
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D) Huelgas u otras disputas laborales en México; y 

E) Leyes de aplicación general de cualquier autoridad gubernamental. 

F) Queda expresamente convenido que caso fortuito o fuerza mayor no incluirá ninguno 
de los siguientes eventos: 

l. Incumplimiento de cualquier obligación contractual de las partes para la realización 
de los servicios, excepto y en la medida en que dicho retraso en la entrega sea 
causado por un caso fortuito o fuerza mayor; o 

ii.Cualquier acto u omisión derivados de la falta de previsión por parte del 
PRESTADOR. 

VIGÉSIMA NOVENA. PRÓRROGAS Y/O DIFERIMIENTOS. La fecha de inicio o de terminación 
total de los servicios podrá ser prorrogada en los siguientes casos: 

A) Por caso fortuito o fuerza mayor, en este supuesto, será necesario que el 
PRESTADOR notifique el evento al Administrador del Contrato, y solicite por escrito 
la prórroga ante el INSTITUTO FONACOT inmediatamente al vencimiento de la fecha 
que corresponda al cumplimiento de la obligación, acompañando las pruebas que 
permitan corroborar que dicho evento actualiza los supuestos de caso fortuito o 
fuerza mayor. 

B) Si el servidor público designado como Administrador del Contrato por el INSTITUTO 
FONACOT ordena al PRESTADOR la suspensión de la totalidad o parte de los 
servicios. 

C) Si los servicios no pueden ser realizados o son retrasados debido a cualquier acto u 
omisión del INSTITUTO FONACOT. En este supuesto, será necesario que el 
PRESTADOR notifique el evento al Administrador del Contrato, solicite por escrito la 
prórroga ante el INSTITUTO FONACOT, inmediatamente al vencimiento de la fecha 
que corresponda al cumplimiento de la obligación, acompañando las pruebas que 
permitan acreditar que el evento es imputable al INSTITUTO FONACOT. 

En los supuestos establecidos en los incisos A) y C), el Administrador del Contrato analizará la 
solicitud, así como los razonamientos y documentación comprobatoria que presente el 
PRESTADOR, notificándole por escrito si se concede o no la prórroga, en un plazo no mayor de 5 
(cinco) días naturales, contados a partir de la fecha de recepción de la solicitud del PRESTADOR, 
la prórroga será formalizada mediante la celebración de un convenio entre las partes. 

TRIGÉSIMA. ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO. De conformidad con lo previsto en el artículo 84 
del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el Lic. 
Martín Alejandro Landín Boyer, en su carácter de Subdirector General de Desarrollo de Negocio, 
Productos e Investigación de Mercados, será el encargado de vigilar y administrar el cumplimiento del 
presente contrato. 

TRIGÉSIMA PRIMERA. DISCREPANCIA. El PRESTADOR acepta que en caso de discrepancia 
entre la convocatoria del proceso de contratación o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, de 
los cuales deriva el presente instrumento, prevalecerá lo establecido en el procedimiento de 
contratación. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA. PROCEDIMIENTO PARA LA RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
DISTINTOS AL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN PREVISTO EN LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. En principio, la 
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solución de las controversias que pudieran surgir entre el PRESTADOR y el INSTITUTO 
FONACOT se resolverán siguiendo las disposiciones contenidas en el Título Sexto de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, según lo establece el artículo 15 de 
la ley mencionada 

TRIGÉSIMA TERCERA PROCEDIMIENTO PARA LA CONCILIACIÓN. El PRESTADOR y el 
INSTITUTO FONACOT, con fundamento en el artículo 77 de la citada ley, podrán también en 
cualquier momento presentar ante la Secretaría de la Función Pública la solicitud de conciliación, 
en caso de que hubiere desavenencias derivadas del cumplimiento del presente contrato, conforme 
el procedimiento establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la referida ley. 

TRIGÉSIMA CUARTA. JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE. Para los efectos de 
interpretación y cumplimiento del presente contrato, las partes se someten a las leyes, 
particularmente a la de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a la Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y sus respectivos Reglamentos, al Código Civil 
Federal, Ley Federal de Procedimiento Administrativo; Código Federal de Procedimientos Civiles; 
así como todas aquellas que por el carácter de entidad paraestatal del INSTITUTO FONACOT 
resulten aplicables, así como a la jurisdicción de los tribunales competentes de la Ciudad de 
México, por lo que renuncian al fuero que por razón de sus domicilios presentes y futuros les 
correspondan o les llegaren a corresponder. 

LEIDO EL PRESENTE CONTRATO POR LAS PARTES QUE EN ÉL INTERVIENEN, LO 
RATIFICAN Y LO FIRMAN POR TRIPLICADO, EXPRESANDO SU CONFORMIDAD EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO, EL DÍA 22 DE MARZO DE 2017, QUEDANDO DOS EJEMPLARES EN 
PODER DEL INSTITUTO FONACO Y UNO EN PODER DEL PRESTADOR. 

C JAVIER VILLAFUERTE HARO 
ODERADO LEGAL 

LIC. MART N LEJ 
B E 
I GENERAL DE 
LO DE NEGOCIO, 

PRODUCTO E INVESTIGACIÓN DE 
MERCADOS 

CONTRATO No. l-SD-2017-067 

C. FERNAN 
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CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
DEL SERVICIO 

EL PRESENTE ANEXO CONSTA DE CATORCE PÁGINAS EL CUAL UNA VEZ RUBRICADO PO 
FORMARAN PARTE INTEGRANTE DEL CONTRATO No. l-SD-2017-067 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA MIXTA No. LA-014P7R001-E24-2017, 
RELATCV A A Lk 

"CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTilO E IMPRESIÓN DE ARTÍCULOS PROMOCIONALES". 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA 
EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 
PRESENTE 

Ciudad de México, 14 de marzo de 2017 

ANEXO 13 
"CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL SERVICIO" 

l. OBJETIVO 

Como una estrategia más del Instituto FONACOT para incentivar la colocación de créditos FONACOT entre 
los trabajadores e incrementar la visibilidad, recordacióu y posicionamiento del Instituto FONACOT a nivel 
nacional, se -requiere la contratación del servicio de swninistro e impresión de articulos promocionales 2017. 
A fin de implementar promociones de venta y proporcionar al Instituto FONACOT en eventos mediante la 
entrega de artículos promociona.les tanto para trabajadores como Centros de Trabajo. 

Il. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Se requiere la contratación del Servicio de Suministro e Impresión de Artículos Promociona.les 20 l 7 para el 
Instituto FONACOT, las características técnicas, materiales, medidas, peso, tipo de impresión o grabado de 
logo, asi como la cantidad y tipos de artículos promocionales se específica en la tabla de artículos 
promocionales 2017, se adjunta y forma parte del presente anexo. 

ID. MUESTRASPARAEVALUACIÓN (\ 

La convocante el día de la junta de aclaraciones entregará a los licitantes que participen la liga de descarg1 
del logotipo en fom1ato editable. \ 

Los licita.ntes deberán presentar muestra de los articulas promociona.les conforme a las especificaciones ~ 
solicitadas eu el anexo técnico, junto con su propuesta técnicas, la cual deberá cumplir con las características • 
estipuladas en el presente documento y venir perfectamente identificadas con el artículo promocional y 
nombre del licitante. / 

Las muestras deberán entregarse en el acto de presentación y apertura de proposiciones, sin cargo para la C 
convocante, es decir no se cobraran. Dichas muestras se devolverán al licitante que lo solicite por escrito una 
vez tra.11scun-idos sesenta días naturales contados a pattu· de la fecha en que se dé a conocer el fallo 
respectivo, salvo que exista alguua inconformidad en trámite, en cuyo caso las muestras deberán conservarse 
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hasta la total conclusión de la inconfo1midad e instancias subsecuentes; agotados dichos ténninos el 
administrador del contrato podrá proceder a su devolución o destrucción. 

La convocante no se hace responsable de los daílos que sufran las muestras presentadas. 

Paro el caso de los licitantes que presenten sus propuestas a través del sistema ComprnNet, sus muestras 
físicas podrán ser enviadas mediante servicio de mensajeria con el correspondiente acuse de recibo, bajo su 
propia responsabilidad de que las mismas sean entregadas a más tardar una hora previa del horario fijado, del 
día en que se efectué el acto de presentación y apertura, al domicilio ubicado en Insurgentes Sur #452, Primer 
Piso, Col . Roma Sur, Delegación Cuauhtémoc CP. 06760 Ciudad de México, a la atención de la Dirección de 
Recursos Materiales y Servicios Generales del Instituto FONACOT en caso de no recibirlas antes de dicho 
horario, se darán por no presentadas y la propuesta en su conjunto será desechada. 

PRUEBAS A EJECUTAR A LAS MUESTRAS 

Para cada una de las partidas el área técnica hará una validación de las caracteristicas técnicas expresadas en 
el pre~(;lnte documento anexo, de forma general, en la cual se validen las principales características. Y a 
prnfundidad llevará acabo las siguientes pruebas y/o análisis: 

Partida l : Reloj brazalete 
0 Se valorarán las medidas y peso soHcitados. 
o Se valorará de la impresión del logotipo del Instituto Fonacot, adhesión de logo: se raspará con la uña 

el logotipo a fin de ve1ificar que el logotipo no se desprenda o se bone. 
o Se valorará que funciona el reloj. 

Partida 2: Recipiente de plástico para comida cubiertos 
o Se valorarán las medidas y peso solicitados. 
0 Se valorará que contenga los cubiertos y cumpla con las características expresadas en el cuadr,~ 

anexo. 
o Se valorará de la impresión del logotipo del Instituto Fonacot, adhesión de logo: se raspará con la uñ . 

el logotipo a fin de verificar que el logotipo no se desprenda o se borre. '\ ~~-\ \ 

Partida 3: Pizarrón Blanco con Corcho para Refrigerador _ '\ 
0 Se valorarán las medidas y peso solicitados. 
o Se valorará de la impresión del logotipo del Instituto Fonacot, adhesión de logo: se raspará con la uña 

el logotipo a fin de verificar que el logotipo no se desprenda o se borre. ~ 
o Se validará que funcione el plumón, que pinté en la superficie del pizarrón blanco al menos una J -

oración compuesta de 7 palabras, que los imanes sirvan y que se incluyan las 4 tachuelas. / , 
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Partida 4: Hielera de nylon 
o Se valorarán las costuras, que cuente con cosido reforzado no pegado. 
o Se valorarán las medidas y peso solicitados. 
o Se valorará el bordado del logotipo del Instituto Fonacot está bien bordado. 
o Se valorará la resistencia de la tela: se realizará un tallado manual de la tela durante 60 segundos para 

verificar que la tela no se rasgue. 
o Se validarán los cierres, que abran y cierren correctamente, el cierre se abrirá y cerrará 50 veces de 

forma continua a fin de verificar su correcto funcionamiento. 

Partida 5: Cilind1·0 
0 Prueba Anti-goteo, se llenará con agua el cilindro y se volteará con e] líquido. 
o Sistema de rosca se validará que cierre correctamente y que no se derrame. 
o Se valorarán las medidas y peso solicitados. 
0 Se validará su capacidad en mililitros. 
o Se valorará la calidad de grabado en toquelado con relieve del logotipo del Instituto Fonacot. 
o Validará que el cilindro 110 se rompa si se deja caer de lm. 

Partida 6: Calculadora y portaplumas 
o Se valorarán las medidas y peso solicitados. 
o Se valorará de la impresión del logotipo del Instituto Fonacot, adhesión de lego: se raspará con la uña 

el logotipo a fin de verificar que el logotipo no se desprenda o se borre. 
o Se validará que funciona la calculadora, las plumas, y que en general cuenta con las características 

solicitadas. 

Partida 7: Bolígrafo con USB 
o Se valorarán las medidas y peso solicitados. 
0 Se validará ia impres16n dei logotipo dei Instituto Fonacot es en láser. 
0 Se validará que funciona el USB y la pluma. 
o Se validará que de la capacidad de almacenaje del USB sea de 4GB. 

Partida 8: Reloj USB 
o Se valorarán las medidas y peso solicitados. 
0 Se valorará de la impresión del logotipo del Instituto Fonacot, adhesión de logo: se raspará con la uña 

el logotipo a fin de verificar que el logotipo no se desprenda o se borre. 
0 Se validará que funciona el USB y el reloj. 
o Se validará la capacidad de almacenaje del USB sea de 2GB. 
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Pm·tida 9: Porta retrato giratorio 
o Se valorarán las medidas y peso solicitados. 
o Se valorará de la impresión del logotipo del Instituto Fonacot, adhesión de logo: se raspará con la uña 

el logotipo a fin de ve~ficar que el logotipo no se desprenda o se borre. 
o Se validará que gira el portaretrato. 

Partida 10: Te1mo 
o Se valorarán las medidas y peso solicitados. 
o Se validará la capacidad de líquido, caliente y frío 
o Se validará la capacidad en mililitros. 
o Se validará la calidad de grabado en toquelado con relieve del logotipo del Instituto Fonacot. 

Partida 11: Bolígrnfo 
o Se valorará el color del bolígrafo y que cuente con goma para pantalla táctil 
o Se valorarán las medidas y peso solicitados. 
o Se validará del sistema de rotación y/o mecanismo de resorte para liberar la pluma, verificando que 

el mecanismo funcione correctamente. 
o Se validará que escriben durante 1 minuto, prueba de escritura (que la tinta no se esté escurriendo) 
• Se validará la impresión del logotipo del Instituto Fonacot en láser 

Partida 12: USB portagafetc 
o Se valorarán las medidas y peso solicitados. 
0 Se valorará de la impresión del logotipo del Instituto Fonacot, adhesión de logo: se raspará con la uña 

el logotipo a :fin de verificar que el logotipo no se desprenda o se bon-e. 
o Se validará que funciona el USB. 
o Se validará la capacidad de almacenaje del USB sea de 2GB. 

Partida 13: Cilindro 
o Prueba Anti-goteo, se llenará con agua el cilindro y se volteará con el líquido. 
o Sistema de rosca se validará que cierre correctamente y que no se deLTame. 
o Se valorarán las medidas y peso solicitados. 
o Se validará su capacidad en mililitros. 
o Se valorará la calidad de grabado en toquelado con relieve del logotipo del Instituto Fonacot. 
o Validará que el cilindro no se rompa si se deja caer de 101. 
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Partida 14: Figura anti-estrés letra "F." de la forma del logo del FONACOT 
o Se validará el diseño, es decir, que la :figura tenga la fom1a de la "F" conforme al logo del Instituto 

FONACOT. 
o Se validarán los acabados, que no tengan rebabas y/o defectos en la superficie. 
o Se valorarán las niedidas sólicitadas. 
o Se validará la calidad del material al ponerlo en el puño y ejercer presión varias veces. 

Partida 15: Bolígn1fo 
o Se valorará el color del bolígrafo 
o Se valorarán las medidas y peso solicitados. 
o Se validará del sistema de rotación y/o mecanismo de resorte para liberar la pluma, veiificando que 

el mecanismo funcione correctamente. 
o Se validará que escriben durante l minuto, prueba de escritura (que la tinta no se esté escurriendo) 
o Se validará la impresión del logotipo del Instituto Fonacot en láser 

La falta de cllll1plimiento en la calidad y especificaciones de la muestra, así como en las caracteiisticas del 
logotipo del Instituto FONACOT, será motivo de desechamiento. 

AUTORIZACIÓN DE LAS MUESTRAS FINALES 

Previo a la eotrega del servicio de suministro e impresión de artículos promocionales 2017, el o los 
licitantes adjudicados deberá entregar una muestra física final de cada uno de los aiticulos promocionales 
en cuyas partidas haya ganado, para aprobación 5 días hábiles posteriores al fallo en el domicilio del 
administrador del contrato ubicado en Insurgentes Sur #452, Cuarto Piso, Col. Roma Sw-, Delegación 
Cuauhtémoc CP. 06760 Ciudad de México, las cuales serán cotej adas con las presentadas en la propuest 
técnica para su posterior producción. El administrador del contrato las validará el mismo día J1ábil de 1 
entl"égá é infonnará al licitante gánador, pot escrito es decir fimiando de autorizada la mi.iéstra filial y/ 
vía con-eo electrónico ese mismo día la validación (visto bueno) de los artículos promocionales. 

En caso de presentar muestras con defectos o mal impresos según corresponda a las características 
solicitadas en el presente anexo técnico, el licitante ganador contará con 5 ellas hábiles posteriores a que el 
administrador del contrato le indique vía coneo electrónico para entregar nuevamente las muestras 
confonne a los requerimientos que previamente indicó el administrador del contrato, el mismo día de la 
entrega de las muestras, el administrador del contrato vía correo electrónico notificará al licitante ganador 
la validación (visto bueno) de los artículos promocionales. 
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lli. LUGAR, PLAZO Y HORARIO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

La entrega de los promocionales será en las instalaciones del licitante ganador en las fechas que se indiquen 
por parte del administrador del contrato a través de órdenes de trabajo, en donde se indicarán las cantidades y 
cáractedstiéas de los artículos profuocionálés que seráfi énttegadós ségún la orden de trabajo que 
corresponda. 

La verificación se realizará durante 5 días hábiles previos a la entrega, y se deberá generar un acta de hechos 
cou los artículos verificados correspondientes a la entrega de cada una de las órdenes de trabajo que se 
sometan. Dicha acta de hechos deberá contener la cantidad de aiticulos promocionales verificada, nombre de 
los verificadores, fecha y l1ora de inicio y tennino de la revisión. Así mismo se indicará la fecha en que se 
realizará la entrega al proveedor adjudicado para la distiibución de promocionales 2017. 

Durante la verificación de los rutículos promocionales en caso de que los ai1iculos promocionales que 
resultarán dañados, mal impresos, y/o en condiciones no óptimas el licitante ganador tendrá (5) cinco días 
hábiles para reponer el a1tículo promocional maltratado, mal impreso y/o con algún desperfecto. El personal 
asignado por el administrador del contrato para 1a verificación, infom1ará al licitante ganador in situ de Jos 
artículos promocionales defectuosos en el acta de hechos suscrita por él y quién sea asignado por parte del 
licitante ganador para hacer la verificación, para que el licitante ganador reponga los artículos promocionales 
defectuosos. 

Los ar!iéúlós proúiociónales verificádos se entregarárt al prbveedor qüe háya resultado ganador del 
procedimiento para la distribución de promociouales 2017, el cual se hará del conocimiento del licitante 
ganador con la entrega de la primera orden de trabajo entregada por el administrador del contrato. El 
proveedor que realizará la distiibución de promocionales entregará una orden de trabajo y un oficio donde 
detalle los artículos a recoger. El licitante ganador de la o las partidas de promocionales generará un acta e 
constancia de hechos de verificación con orden de salida de las instalaciones del licitante ganador al 
proveedor adjudicado para la distribución de promocionales debidamente firmada por ambos licitant s. 
Donde se exprese que los artícttlos promocionales cumplen en cantidad y condiciones solicitas en la orden e 
trabajo emitida por el administrador de contrato, por cada una de las órdenes de trabajo que se sometan. E 
almacenaje de los artículos promocionales deberá ir incluido en el costo de los artículos promocionales por la 
vigencia del contrato. 

Los horarios en los que se realizará la recolección serán de 9:00lus a 18:00hrs. 

CUITLAHUAC NO. 14 COL. SAN JAVIER ,TLANEPANTLA EDO MEX C.P. 511030, R.F.C. IAD990203LN9, 65 52 411 08, iberoa.2000@gmail.com 
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PLAZO DE SUSPENSIÓN DEL SERVICIO 

On·c-,,_, ~ 

En caso fortuito o fuerza mayor, el plazo para la suspensión del servicio será de 10 días hábiles a partir de la 
notificación por escrito del administrador del contrato. 

VIGENCIA DEL CONTRA TO 

La vigencia del contrato será a partir del día hábil siguiente de la notificación de fallo y hasta el 30 de 
noviembre de 2017. 

IV. ENTR.EGABLES 

El licitante ganador deberá de entregar, posterior a la entrega de los artículos promocionales confo1me lo 
establecido con anterioridad en el presente documento, lo siguiente: 

o Copia del Acta de constancia de hechos de verificación con orden de salida de las instalaciones del 
líéitante gánadoi: ál proveedor ádjudkado pára la distribución de prtlniócionales debidatnéute firmada 
por ambos licitantes. Donde se eiq>rese que los artículos promocionales cumplen en cantidad y 
condiciones solicitas en la orden de trabajo emitida por el administrador de contrato. 

V. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

EL administrador del contrato será el Lic. Martín Alejandro Landín Boyer, Subdirector General de Desiirrollo 
de Negocio, Producto e Investigación de Mercados. 

VI. FORMA DE PAGO 

Con fundamento en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sect r 
Público, el pago se realizará por los servicios efectivamente prestados dentro de los veinte días natur es 
postetiores a la presentación y aceptación de la facturas electrónicas CFDI, en fonnato pdfy archivo XML l s 
cuales debe¡·án cwnplir con los requisitos fiscales vigentes, en moneda nacional, una vez aceptados J s 
servicios efectivamente prestados a satisfacción y aprobación del Administrador del Contrato. Dicha factu.r 
deberá ser enviada a los siguientes correos electrónicos: alejandro.1nndin@fonacot.gob.mx cou copia a 
taniéLh mtado@fonacot.gob.mx 

El pago se realizará por los servicios efectivamente prestados. 
E l licitante deberá mencionar en la facturación los siguientes datos: 
- Número de contrato 
- Concepto identificado conforme a lo estipulado en el contrato. 
- Descripción: Articulo promociona!, número de partida, cantidad de artículos promocionales entregados por 
orden de trabajo. 

CUITLAHUAC NO. l<I COL. SAN JAVIER ,TLANEPANTLA EOO MEX C.P. 54030, R.F.C. IAD990203LN9, 65 52 44 08, iberoa.2000@gmall.com 
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VII. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO 

Conforme a los artículos 48 fracción II de la Ley de Adquisiciones, AITendamientos y Se1vicios del Sector 
Público, 103 de su Reglamento el licitante ganador deberá garantizar mediante fianza expedida por 
it1stitución autorizada legalmente parii ello, el fiel y exáctb cumpliJniehto del c;onfi'ato, por 1111 unporte del 
10% (diez por ciento) del monto total del mismo, siu considerar el Impuesto al Valor Agregado, ésta deberá 
expedirse a favor del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES y deberá entregarse en la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, a más 
tardar dentro de los diez días naturales posteriores a la finna del contrato, la no entrega de la garantla es 
motivo de recisión del contrato. 

VIIl. CALIDAD DE LOS SERVICIOS 

El prestador de servicios deberá garantizar la calidad de los servicios contando a partir de la entrega de Jos 
artículos promocionales. 

IX. RESPONSABILIDAD CIVIL 

No aplica 

X. PENAS CONVENCIONALES 

En ténuinos de lo previsto por el Altículo 53 de la Ley de Adgtúsiciones, AlTendamientos y Servicios del 
sector público, 95 y 96 de su reglamento, el Instituto FONACOT aplicará las siguientes penas 
convencionales por atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas para la prestación del servicio. 

Un monto equivalente al 2% del costo del artículo promociona! sin IV A por cada día natural de atraso de 
artículos promocionales no entregados de acuerdo con el plazo y/o fecha estipulados en !ns órdenes de 
trabajo. . 
Un monto equivalente al 1 % del monto del artículo promocional sin IV A por cada día natural de atraso en la 
entrega de cada orden de trabajo y su respectiva orden de salida. 

La pena convencional a cargo de los licitantes por ningún concepto podrá exceder el monto de la garantía d 
cumplimiento del contrato. 

XJ. DEDUCTIVAS 

En ténninos de Jo previsto por el Articulo 53 Bis de la Ley de Adquisiciones, AlTendamieotos y Servicios del 
sector público y 97 de su regla.mento, el administrador del contrato aplicará al licitante ganador, las siguientes 
deductivas: · 
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Se aplicara el 2% del costo total del artículo promocional sin IV A por cada día natural de atraso que 
transcurra sin la sustitución de los artículos que se encuentren con defectos. 

Se aplicara el 2% del costo total del articulo promocfonal sin IV A por cada día natural que transcurra en la 
que la eutrega no se cumpla en el plazo estipulado en el acta de hechos de entrega al proveedor que realizará 
la distribución de promocionales. 

XII. NORMAS APLICABLES 

NOM-002-SSAl-1993 

wmAHUAC NO. 1' COL SAN JAm ,TlAN,,.NTlA EOO M" e,. ""'º· ,.,.c. ~0, .. 203LN9, '5 '"" ... ;be,oa.2000®""'"·'= )l\ 
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ANIEXO: Cuadro de Promocionales 2017 

... 
M:no 

Jull:> 

~-•' 

A(.ono 

· l 1 1 "ne•-<:<, .. ,,_ l 

C..r.:dtttdas: Rdoj cfe s.iGcon.a 
P,,Utu\.lt.~• 

rt.ccftd•s: 7SO• 1lm!n 
RtloJ Puo'411; 

111.lUl:tc CoLo1"i: 6'1r.co,. Mtro, ~ ¡o, vtrdc, 
;m¡J-;,~. 
lmiP'c:\i.6n lctoli,O dcl ttt1U\.Uto, 
tM fll 

AC1UlrJCJ$.: J n!dpltntu d: 
pl.htic:o pu~ comSd,, con cub;trto, (1 

fln"IP' • uda-a, l C\:.thlllo. y 1 tcr.cd-orl 
depU:i: "-Mni1l, G1~,1límcnl.idoPP.~Cr 

pMUCfÑdll~1:;~~:::i:~::.\M 
c":C~os Pno; l30zr 

l
Cclotc:cCirl-,,.Mor.¡do,Al.u1yYc,dc. 

h11p11:::1'6n Lc¡oUpo Ctl lntli\ulo: 
Serigt~I~ 

O~rterf:tln<s:: Pint-a'T6ncon 3 

t ..- 1 
1 

t!t.mcos: 21 000 1 
Nt¡,c.,: 2JX1J Wuj.ncebcrin.cle 
ftcfoi: l,O'JD lriurticadcfa1 n;;em1d:,n,; 

VerCu.:t.000 difucnt~ to!c.,o. 
IJ:ult\.!1,W 
Ros:r: J ,f»íJ 

. ...,., 
Gri>:20 000 L;u QJ~ Ctbtti:'I Ce 

M~~:1.0CO t surtid,u ~ ,,,. r:tt!TIJei~n, 

-~2.000 dltacritcs0!oic,, 
\'~clt; l . 000 

Lu c,ju c!tbuMI é'• 

1.i:ino 

M1rtQ 

Pi ron 1plumón.wc.hoy4Uchucl>s 
Sil Ut f,t.at..::,4 1: PUM~/ Corcho 

e,,;::~ Mtdi1.a1:l9an~lJ~un 
1"cí1f,c:rod0t P~cr. l7Ct;r 

R,000 lt ,unldu ll!e Len l'l!rmacfan..s Mana 

nylon 

Ollnd.rc 

• 1:n1ero 

mnulól'\ lccPUP) C:cl lnstlu.110: 
Serí:ftalb 

C.r.cwk:l:u: HlclCRi de ny1cn 
L1ue1~I. 700 p:,!yet.té.r /f#J'J nyl~:1 y 
3mm hule espuma, mtcNI de La 
ro~~ polyuter :>l tcv,1 q l.tf' el 
ptotcdor dt hombfot:cq1.1C ulii 
ttc.cJ,o, bol.Y :ront.a de tt:d. M~iJa 
c:o:rn: 165 Ja,,:.o cm ~us {tn -anch:> 
Mcdid1s:DXlCl<m 
Pc-..o: lSCff 

leororc.s: "'''º 
tmprc1i6n lctotipo é"tl tnun1110· 

aou»do en blan<o 

!0"1..:U rb:jcu. Cí~o do 7Utnl 
~!alcr~I: Polen titen:,. Pcli~Ucno '( 
kuo lnml~~ 
Medidu: 14 x7 cm 
Puo:lCl.Q.\cr 

Colorci: A:ul~Ne;D, Roio -;¼rde 
lrnpreMÓn Lct0li1'0 dtl \111tihJlO' 
treQucb~o con rdk'•c 

u li:ulacf.or.i. l plLtnu 11n• a:u~ vna 

C.,'N,¿c~ ~::~~"':i~te,p ....... 
pi~ 

•.<:t>O 

1,coo; 
t:~:2µ;::J 
Ro!o:),000 

Vcrdt.2,COO 
Alul:1,000 

aµ,o: 
.a.OCQ T1 ,uup,cntc, 

cc.i1t:l:d,u1:I 
.S..OCOcon l~ 

'lttdt 

dltc:,enttt e,otor,es.. 

W Q;H dditril\ c!e 
N' u :1tlctu d~ l:u 1\11=:tndo,-,a 

dlfcrc:nics c.0.'cfcs.. 

la\ nja, é'tbfrín de 
lr il.lttié;i de: 1,1 ntcrn:clo:u 

difctailcs rolou·1. 

Lu u j.u dcbtrh te 
ir1ur"JdHc!el:u 

ditc,cnln c;o:c;,11,. 
n:c-m~úon1 

M:no 

Jun!c 

Jun'o 
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U SO( Ouldo 

Odubre 

Novitmb:-e 

Diciembre 

1 C•nho, de lt•baju 

PMól Centros de 
T11baje> 

P~Cenumdc: 
Trabafo 

Para cvcr,tos 

Car.dc:rbtkn: Re.loj con USS de: 2 
G8 
Matcri31: Sil=tón 

Reloj U58 ~;~:d3~~:~,5 x 2.S CM 

Colores: Bl,nco, tle¡ro, Rojo, V~da. 
lmprutón Loe;o~ipo del 1n11ilu10: 

Sc:tie;~fia 

canctt:risllus: Port.aret~to P3r:1 doi 
(oles l,italoriu 
M.3tcriat: Aluminio y uriUco 

p Modid.:11,: l10X.1SOX12 
o~a ,e~•Uo ma1Co par~ foto: •X6 
6'(,ltono P°'o:296.&s, 

Colores: .aluminio y/o pl11a 
lmprcJi6n logotipo del lnstitulo: 

· rafii 

Cand.cristiu.5: v,so de v1do de 
l cm,o doble pucd de acc-,o lnoxichblc 41! 

ltrmo 

mi 
r,.tateri;il:kuo lno:d d.1ble, t.Jpa de 

p:>lproFltno 
Mcdidu: 14.6.l S 9cm 

Pcw:217P.r 
Color1u : pl1t1,. rojo, ntero, "erde 
lm()fesión l01,01ipo del lns1ituto: 

troqud1do 

c:ancttñJticas: bo1ie:r.,fo metiilic.o ton 
punta touch 
M.Jtui.11: me:t.;iJ 

eouv.ro Medidu=U.S k 1.4 un 
Peso: 19 ¡,amos 
Cot0tes: ne¡ ,o 
fmpoeslón lc:golipo del lnstiluto: 
IJ~r 
Car:ictcrhlias: Porta Garete c.on wb 
de2GB 
P~:2S anrnos 

usa Medido~ 2.5 x 3 ,r, 2 cm 

portocolete M•teri.11: Tela, plástlco y metal 
Cotor. Negro, bl~nco, rojo y vtrde 
lmprCJWn Lo¡:o1ipo del lrutituto: 
Scñtr¡fj¡ 

Cu.actrrislicas: Cilindre, p.tr.ii 783.G 

mi 
M.Jlerial: PafiestirMo y Palipropilcno 

Mcdid1s: 7.8 • 24.5 cm 

Cilint:10 Pe.so: 118.3U 
Cotorfi: atul, rojo, c,is, v<rdc, 
bl.1nco, n::cro 
Impresión l.Dgo\jpo del lmt.ituto: 
ltoqucbdo con cclicv~ 

8,000: 
81,nco,: 2, 000 
Ntt1os;2,000 
Rojos: 2, 000 

Vt:rdH; 2.., 000 

S,000 

Pbla:8,000 

lrsurUd,ude1os nlernatlon~ Septiembre 
áJfe:rt.nles colorr:s. 

Usuj.:asdebc:ri.ndc: 

fr sunidu de los ntunation> Septiembre 
dif~renles colores, 

Stpliembrc 

Las e.alas dcberin dt 
ir surtidu de los nttrn:aci~na 

1---------f difu,ntes ,olc>n:1, 

7,000: 
11,a,o: 2,333 
Rofo: l, 333 

VC<de: 2,33~ 

7,000 

8,000: 
Blancos! 2, 000 
Negro~: 2,000 
Rojo<: 2, 000 

Vc.,dcs~l,000 

120,000: 
Bt,nc01: 20,000 
Nouos: 20,000 
Rojos: 20, 000 

V<rdcs: 20,000 
Alulu: 20, DCO 
Grl,os: 20,000 

lu aju d!bU~tl de 
¡, Sutdd;a, rJr lo.i 

difercnlu colores. 

las ajH dcbcrin de 
ir 'liurt.kfu de lo~ 

dJfertntcs colore~. 

Puáa\es; 
M1no. Jun;u y 

Septiembre 

P¡cQ.sfies: 
nh:mu.lun~ M,u1:o,Junloy 

Se¡:,1lemb1c 

P.rciafcs• 
nttt~ci:iini Mlno,Junlo y 

Septkrnbtc 

lóls c.3j,u detie,Jn de Patdalci: 
ir surtid;H de los nt<'m¡cicnJ M.u20, Junio~ 

difcr~n,u colotes. Soeptittnb1e 
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UfKltmtci: c..i,m.1 :::in~ucs J 

re,ur:. .-.tti- lomu f' 120,000. • 1 
est1u trtra ~•~71't: :oGute-;r-o llan2>s:H, (X)() la~ c:~:et;'".:S ch: P~rci;Je-s:: 

111:•c·,cn.:cs rr p~-c,::h~.1~0"" RoJos:2..t,oa> dif~:-i1:,;.cs. lt>tcm1t.iON M:mo,lur.loy 
de ta 10"'" C~s· 8l1nco -.nuñ!lo Rola Alul y Vt'.rdu: 24' 000 

C:.d! f:, flt.enos dos Stp:~hn: 
deflogod:I \le.id.e ' ' ' ' A.~lo! U3'00 co!oct-1mgd•ajJ 

Fcn;,oi lmpre~n lcc,otlpo ac.l lns1rtuto: NNri'lo: l<C,~ 

---i------------+------1-----kD&a..--------+----- -+------f---+----
CJn!"'dflrtkU! !olf~tD COR criP 

C. FERNA !LLEGAS GARCIA 
ADMINIS RADOR UNICO 

lntfdC1flPiflftt(: 
Mil«ial:~undfthl 
Mtdíd11,: 1.1•1!.5a:, 
Pno: 11-'0 gJlm:)S 

co:otes: nc;t0, .nu~ c,rS. i:10t:it!o, 
ffnf¡¡y1c:O 
lm;,rc.sldn l o¡cliPQ dd lrutlt\/tQ! 
un, 

JlO,O'n: 
Oot'ldo: 2.l,000 

rlc2~: 2:0,000 
Roj,:20,000 

Verde: 4.0,000 
A:ut:top:,o 
G1is: 20.CCO 

et \Ull.d~, dt IM 

dife:tcr.te: cc,btts. 

Pnda!u· 
~lrtnK:0"1 Mu10.Ju:1Ml•t 

!t-p~tm!ut 

~ 1 p· 
.,í ~ -. t,.:: ·\; ___ ;¡ 
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ANEXO 11 

PROPUESTA ECONÓMICA DEL 
PRESTADOR 

EL PRESENTE ANEXO CONSTA DE CINCO PÁGINAS EL CUAL UNA VEZ RUBRICADO POR LAS PARTES, 
FORMARAN PARTE INTEGRANTE DEL CONTRATO No. I-SD-2017--067 



  

2 

3 
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Od":j 
( \ ' . .,,, .. -

Ciudad de México, 14 de marzo de 2017 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA 
EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 
PRESENTE 

ANEXO 11 
PROPUESTA ECONOMICA 

Reloj de Sillcona 
Material: Silicona 
Medidas: 250 x 22mm 
Pcso:40g 
Cuiot'C!l: Blanco 
negro, rojo, verde 
nzul y rosa. 
Impresión Logoti¡1 
del Instituto: 
Scri fin 
2 recipientes d 
plástico para comida 
con cubiertos ( 
cuchnra, 1 cuchillo, 
1 tenedor 
Material: Grnd 
nlimcnticio PP, PE J 
PS, Material de lo 
Cubiertos: AB 

Pieza 

Medidas: Pic1,a 
18.5:d0.8:d0,9 e 
Peso: 330gr 
Colores: Gris, 
Morado, Azul y 
Verde. 
Impresión 
Logotipo del 
!n.~muto: 
Seri rafín 
Pi211rr,in con 3 
imanes, 
1 plwnón, corcho 
y 4 hlchuclns 
Mntcrint: 
Plí1stico/ Corcho 
McJidu:i: W cm 3. 

21.5 cm 
Peso: 170gr 
Colores: negro 
lm rcsión 

Pieza 

China 

China 

Chino 

8,000 
Blnncos:2,000 
Negros: 2,000 
Rojos: 1,000 
V crdcs : 1,000 
Azules: 1,000 
Rosas: 1,000 

8,000: 
Gris: 2,000 
Morado: 2,000 
Azul: 2,000 
Verde: 2,000 

8,000 

S70.00 

S77.00 

S35.00 

~·~· ~- ~ 
- "' 

S560,000.00 0% 

616,000.00 0% 

280,000.00 0% 
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uCONTR.ATACIÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO E IMPRESIÓN DE ARlJCULOS PROMOCIONALES" 
Logotipo del 
Imtiluto: 
Seri,m1fía 
Hielcm de nylon 
Materinl: 70D 
polycster /600D 
nylon y 3mm 
hule espuma, 
material de In 
correa polycstcr 
ni igual que el 
protector de 
hombro de qué 
está hecho, bolsa 
frontnl de red. 

Piczn China Mcdidn correa: 8,000 S83.00 664,000.00 0% 

165 lnrgc ::m X 

1.25 cm ancho 
Medidas: 23 X 
30cm 
Peso: 280gr 
Colores: negro 
Impresión 
Logotipo del 
Insliiufu: 
Bordado en 
blanco 
Cilindro de 768ml 
Mutcrial: 
Polcistircno, 
Poli¡,ropileno y 
Acero Inoxidublc 
Medidus: 24 :x 7 

8,000: cm 
Negro: 2,000 Peso: 1-lt.08gr 

Pieza Chinn Rojo: 2,000 S35.00 280,000.00 0% Colores: Azul, 
Verde: 2,000 Negro, Rojo y 
Azul: 2,000 Verde 

Impresión 
Logoti!JO del 
InstítuCo: 
troquelado con 
relieve 
Portu plumas y 
cnlculndoru, 3 
plumas un11 azul, 
unu roj11 y unu 
ncg= 
Material: 8,000: 
material PJI 4,000 
Colores: 

Pieza China Trnnspnrcntcs 
S30.00 240,000.00 0% trnnspurcntc con con teclado azul 

teclado azul y 4,000 con 
truruparcntc con tccludo verde 
teclado , ·erde 
impresiün 

//; Logotipo del 
Instituto: 
Scril!raffa 

!Z7 
_.;.:• ____ _ 

n n 1, 
U 1Jt.,, 

~\ 
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~ 
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,_ 
con 

4 GD 
Material: metnl 
Medidas: 14 x 1.5 8,000: 
CM NégJ&S: 

7 Peso: 24 gramos Pieza China 4,000 s101.00 808,000.00 0% 
Colores: Negro y PlatClldo: 
Platll 4,000 
In1prcsión 
Logotipo del 
Instituto: Láser 
Reloj con USB de 
2 GB 
Material: Silicón 
Medidll5: 8.2 s 6.5 
X 2.5 CM 
Peso: JO grnmos 

8 Colores: Blanco, Pieza China 8000 S135.00 1,080,000.00 0% 
Negro, Rojo, 
Verde. 
Impresión 
Logotipo del 
lnstltuto: 
Scri fin 
Portaretrato parn 
dos fotos 
giratorias 
Mr.teriul: 
Aluminio y 
acrílico 

7.000: Mcdidus: 
210XISOX12 Negro: 

9 marco ¡1ara foto: Piczn Chinu 
2,333 

S7S.OO 525,000.00 0% 
4X6 Rojo: 2,333 

Pcso:296.Ggr Verde: 

Colurés: ,,luillinic, 2,:334 

y/o pinta 
Impresión 

y Logotipo del 
Instituto: 
Seri rafia 
Vaso de vacío de 
doble pured de 
acero inoxidable 
414 mi 
Mntcriul: Acero 
inoxidnhlc, tapa 

10 de polipropilcno 
Piezn Chi1m 

8,000 
s120,00 960,000.00 0% Medida~: 14.Gx Plata 

8.9cm 
Pc.rn: 217¡:r 
Colores: platn 
Impresión 
Logotipo del 
Instiluto: 
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LIQTAQÓN PÚBLICAINTERNAQONAL ABIERTA MIXTA No. LA-014P7R001-E24-2017, 
RELATIVA ALA: 

uCONTRATAQÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO E IMPRESIÓN DE ARTÍCULOS PROMOCIONALES" 
troquelndo 

Vaso de vncío de 
doble p11red de neero 
inoxidable 414 mi 
Material: Acero 
inoxidable, mpn de 
polipropilcno 7,000: 
Mcllidas: 14.6:i 

Pieza Cbina Negro: 2,333 
S120.00 840,000.00 0% 8.9cm Rojo: 2,333 

Peso: 217gr Verde: 2,334 
Colores: rojo, negro, 
verde 
Impresión Logotipo 
del Instituto: 
troquelado 
.Hotigrafo mctaUco 
con punta touclt 
Mnterial: metal 
Mcdiclus:13.5 X 

1.-1 cm Pic1..a Peso: 19 gramos China 7,000 S.tS.00 315,000.00 0% 

Colores: negro 
Imprcsión ' 
Logotipo del 
Instituto: U,scr 
Porta Gufcte con 
USB de 2 GB 
Peso: 25 grnmos 

8,000: Medidas: 2.5 x 3 x 
Blancos: 2,000 2cm 

Mot~ri!'l: Tcf!l, 
Pic¡:a Chinn Negros: 2,000 S65.00 520,000.00 0% 

Rojos: 2,000 plástico y metal 
Verdes: 2,000 Color: Negro, 

lilonco, rojo y 
, ·erdc 
Cilindros paro. 
783.6 mi 
Materinl: 
PoU~s:ii'~rio y 
Polipropilcno 

[20,000: Medidas: 7.8 X 
Blancos: 20,00( 24.5 cm 
Negros: 20,000 Peso: 118.Jgr 

Pieza China Rojos: 20, 000 S72.00 8,640,000.00 0% Colores: 11-zul, 
Verdes: 20, 00( rojo, gris, verde, 
Azules: 20, 00( blanco, negro 
Cl¡i~e~: 20,000 lmprc.~ión 

Logotipo del 
Instituto: 
troquelado con 
relieve 
Gomn nnficstrés 120,000: 
forma F Blancos: 24, 
Material: 000 

// 
Poliurctnno Pieza Chiaa Rojos: 24, S25.00 3,000,000.00 
Medidas: 8 cm :x 5 000 
cm Verdes: 24, 
Peso: no hny dato 000 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA MIXTA No. LA-014P7R001-E24-2017, 
RELATIVA A LA: 

u CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO E IMPRESIÓN DE ARTÍCULOS PROMOCIONALES". 
Colores: Blanco, Azules: 
Amnrillo, Rojo, 24,000 
Azul y Verde Amurillo: 
lmprc.sión 24 ,000 
Logotipo del 
Instituto: 
&:1·itrrafín· 

grip 

untiderrapante 120,000: 
Mnlcrial: Dorado: 

nlurniruo 20,000 
Medidas: 1.2 Negra: 
:I'. 13.5 cm 20,000 
Peso: 16.40 

Pieza China 
Rojo: 

S9.25 1,110.000.00 0% 
gramos 20,000 

Colores: Verde: 
ncgn~. nzul, 20,000 

gris, dontdo, Azul: 
verde y rojo 20,000 

Impresión Gris: 20,000 
Logotipo del 
Inslilulo: láser 

SUBTOTAL 20,438,000.00 

J.V.A. 3,270,080.00 

TOTAL 23,708,080.00 

(VEINTITRES MILLONES SETECIENTOS OCHO MIL OCHENTA PESOS 00/100 M.N.) 

ILLEGAS GARCIA 




